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III. Administración Local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

Anuncio

De conformidad con lo establecido en los arts. 7 y 27 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, y en virtud de delegación de competencias de los
Ayuntamientos a favor de esta Diputación Provincial, se hace pública la liquidación
de Arbitrios Varios, de varias anualidades, de los Ayuntamientos que se indican en
relación anexa.

Aprobados los padrones, el cobro se realizará en la primera cobranza del ejer-
cicio 2024 (10 de enero al 20 de marzo del 2024).

Las listas cobratorias de los referidos impuestos y ejercicios, según lo dispues-
to en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, permanecerán expuestas al
público en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria Recaudación, sitas en la
Plaza de Viriato, “Edificio Las Arcadas”, s/n, de Zamora, y en el tablón del respec-
tivo Ayuntamiento para notificación colectiva, por tiempo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra la inclusión en las listas cobratorias o las liquidaciones practicadas,
podrá interponerse recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente aldea la finaliza-
ción del periodo de exposición pública del presente edicto (art. 14.2.C del texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales, y contra la resolución que en aquél
recaiga, recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente de dicha
jurisdicción, si fuese expresa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su
notificación y si la resolución fuere tácita el plazo será de seis meses, a contar
desde la fecha de interposición del recurso de reposición.

No obstante, podrá interponerse, además, cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Zamora, 15 de diciembre de 2023.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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ANEXO I
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